
En HERMES buscamos la máxima satisfacción de nuestros clientes a través de nuestra calidad de servicio, por lo 
cual, ponemos a tu disposición nuestros canales de atención para que presentes tus reclamos o consultas, sobre 
una situación de incertidumbre, desconocimiento o duda respecto a nuestros procesos, productos o servicios.

¿Quienes pueden presentar un reclamo?

Persona natural: Aquellos que no mantienen ningún servicio con nosotros y Cliente Multifácil.
Persona jurídica: Aquellos que mantienen servicio con nosotros, por medio de sus representantes.
Nota: Antes de presentar su reclamo le sugerimos comunicarse con nosotros para obtener la información requerida al servicio 
brindado. No olvide registrar correctamente sus datos en nuestro sistema para comunicarnos con usted y/o para brindarle 
respuesta a su reclamo. Todos nuestros reclamos generarán un código, así como plazos estimados de atención.

¿Cuáles son los requisitos para presentar un reclamo? 

Tu reclamo deberá contener la siguiente información:
     Nombres y Apellidos o Razón Social.
     Tipo y número de documento de identidad.
     Dirección de correspondencia.
     Número telefónico de contacto directo y correo electrónico.
     Datos del producto por el cual estas reclamando: proceso, fecha, horario, importe, número de comprobante de servicio,        
     etc.
     Motivo y detalle del reclamo.
     Toda documentación que sustente el respectivo reclamo u otra que solicite la empresa.

¿Cuáles son los tipos de reclamo?

Incumplimiento del acuerdo del servicio: Es un reclamo presentado cuando el servicio programado para un cliente no es 
realizado en el día acordado.
     Tiempo de respuesta: 3 días útiles.
     Plazo para reclamar: sin límite.
     Vía de recepción: por teléfono, e-mail, carta.

Falta en la actitud o conducta del personal: Referente al trato recibido de parte de nuestro personal a nuestro cliente.
     Tiempo de respuesta: 2 días útiles.
     Plazo para reclamar: sin límite.
     Vía de recepción: por teléfono, e-mail, carta.

Errores en la facturación: Es cuando no reconoce los conceptos o cargos que figuran en el comprobante de servicio.
     Tiempo de respuesta: 3 días útiles.
     Tiempo de respuesta desde la presentación del reclamo planteado por el cliente hasta la emisión del documento que     
     lo formaliza o corrige: 6 días.
     Plazo para reclamar: sin límite.
     Vía de recepción: por teléfono, e-mail, carta.

Dinero presuntamente falso y deteriorado en remesa:
     Tiempo de respuesta: 2 días útiles.
     Plazo para reclamar: 72 horas de recibida la remesa, sin considerar sábados, domingos y feriados (en una sola oportunidad   
     deben reclamarse todas las diferencias detectadas).
     Vía de recepción: por teléfono, e-mail, carta.
     Condiciones necesarias para que un reclamo proceda: 
     - Debe presentar faja.
     - En caso de ladrillos en dólares, deberá presentar el código de la bolsa (no faja).
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Faltantes de Monedas o Suplantación:
     Tiempo de respuesta: 2 días útiles.
     Plazo para reclamar: 7 días útiles de recibida la remesa, sin considerar sábados, domingos y feriados (en una sola 
     oportunidad deben reclamarse todas las diferencias detectadas).
     Vía de recepción: por teléfono, e-mail, carta.
     Condiciones necesarias para que un reclamo proceda: 
     - Se debe presentar el sticker de la bandeja, para verificar el peso de la misma.

¿Cuál es el plazo para resolver mi reclamo?

El plazo normativo para la atención de un reclamo es de 30 días de haber sido presentado, pudiendo extenderse siempre que 
la naturaleza del reclamo lo justifique pero con previa información del motivo del aplazamiento (mediante carta). Sin embargo 
nuestros plazos de atención en lo que respecta a errores de facturación es de 2 días, quejas por diferencias en 72 horas después 
de recibir el análisis, dinero faltante, falsos y deteriorados con relación al abastecimiento de ATM en 2 días.

¿Cómo presentar un reclamo y una consulta?

Puedes efectuar tu reclamo de la siguiente forma:
     Llamando a nuestra Central de Servicio de Atención al Cliente 617 4004.
     Al correo electrónico de Servicio de Atención al Cliente sac@hermes.com.pe.
     Página Web www.hermes.com.pe.
     Por escrito: Mediante carta dirigida a nuestro Servicio de Atención al Cliente.

¿Dónde presento mi reclamo?

Si ha decidido presentar su reclamo telefónicamente, deberá realizarlo a través de nuestra Central de Servicio de Atención al 
Cliente 617 4004, siendo los horarios de atención:      

En el caso que sea mediante carta podrá entregarlo en las siguientes oficinas, donde lo atenderemos gustosamente:

 

¿Qué hacer si no queda conforme con la respuesta recibida?

Puedes presentar una reiteración de tu reclamo adjuntando algún elemento adicional que permita un nuevo análisis y 
reconsideración de la empresa. También tienes la opción de acudir a otras instancias como el Defensor del Cliente Financiero 
(0-800-1-6777, dcf@asbanc.com.pe), la Plataforma de Atención al Usuario de la SBS o a Indecopi.
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Días                          Horarios
Lunes-Viernes           7:000 a.m. a 10:00 p.m.
Sábado                     7:00 a.m. a 9:00 p.m.
Domingo                  8.00 a.m. a 7:00 p.m.

Horarios
Lun. a Vie. De 8:30 a.m a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m a 6:30 p.m
Lun. a Vie. De 8:30 a.m a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m a 6:30 p.m

Lun. a Vie. De 8:30 a.m a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m a 6:30 p.m
Lun. a Vie. De 8:30 a.m a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m a 6:30 p.m
Lun. a Vie. De 8:30 a.m a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m a 6:30 p.m
Lun. a Vie. De 8:30 a.m a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m a 6:30 p.m
Lun. a Vie. De 8:30 a.m a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m a 6:30 p.m
Lun. a Vie. De 8:30 a.m a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m a 6:30 p.m
Lun. a Vie. De 8:30 a.m a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m a 6:30 p.m

Lun. a Vie. De 8:30 a.m a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m a 6:30 p.m
Lun. a Vie. De 8:30 a.m a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m a 6:30 p.m
Lun. a Vie. De 8:30 a.m a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m a 6:30 p.m
Lun. a Vie. De 8:30 a.m a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m a 6:30 p.m

Ciudad
Lima
Cajamarca

Chiclayo
Trujillo
Chimbote
Huacho
Huaraz
Huancayo
Huánuco

Ica
Arequipa
Tacna
Cusco

Dirección
Jr. Huaylas Nº 1720 Chorrillos
Jr. Santa Teresa de Journet Nº 229-233
lotización la Alameda
Av. Salaverry Nº 740
Mz.D Lt.04 Urb. Santa Leonor 
Jr. Moquegua Nº 475 Florida Baja 
Calle los Ángeles Nº 172 Sta. María
Jr. Los Capulíes Nº 300 - Independencia 
Las Gardenias Nº 299 Urb. La Rivera
Km.2.5 carretera Huánuco Tingo
María Urb. De Mitopampa, Amarillis
Prolg. Ayabaca Nº 1206 Urb. San José 
Calle Misti Nº 360 - Yanahuara
Calle Bilinghurst Nº 648
Urb. Cerveceros Calle 25 - Wanchaq

RECLAMOS Y CONSULTAS
SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

617 4004
sac@hermes.com.pe
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